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CARTA NO 002-202$/ELTM-GRT, de fecha 17 de junio del 2025, CARTA NO 035-
2025-ISSAC-ISSAC/GG, de fecha 23 de junio del 2025, iCARTA NO 02-2025/1NG.DJM1, de
fecha lb de julio del 2025, hlFORME NO 219-2025/00Ê.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-
AMSF, de feclla 14 de julio 2025, INFORME NO 1447-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 15 de julio del 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante AC A DE INIc10 DE PLAZO DE EJECUCIÓN de fecha 10 de
junio de 2025, se reunieron en el lugar donde se ejecutará la IOARR de Emergencia
denominada: "REPARACIÓN E PISTA; EN EL (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO
.POBLADO CUCHARETA ALT DISTRITO DE AGUAS VóRDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", or parte de la Entidad - Gobierno Regional de Tumbes, Ing.
Jairo Gean Marcos Guerrero T oncos - Gerente Regional Ide Infraestructura, el Sub Gerente

Ing. José Olegar•o García Flores, el Representante de la Consultoría dede Obras -

Supervisión y/o Inspector de I ARR Ing. Darwin Joel Moncada Ibarra y por la otra parte
de LA EMPRESA CONSTRUC IONES Y SERVICIOS ISSAC E.I.R.L., el sr. Saldarriaga

Ing. Erika Lissey Tuesta Mald nado —s CIP NO 144309 — kesidente de Obra; con la finalidad
de realizar la entrega de terren y proceder a dar•inicio a1 plazo de ejecución de la IOARR de
Emergencia como ejecuciónedelobra.

Que, mediante DE ENTREGA DE TERRENO de fecha 10 de junio de
2025, se reuni.eron en el lug donde se ejecutará la IÔARR de Emergencia denominada:
"REPARACIÓN DE PISTA; N EL (LA) VIAS URBANAS EN CENTRO POBLADO
CUCHARETA ALTA DISTR TO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", or parte de la Entidad -- Gobierno Regional de Tumbes, Ing.
Jairo Gean Marcos Guerrero TTncos- Gerente Regional de Infraestructura, el Sub Gerente

Ihg. José Olegar•o García Flores, el Representante de la Consultoría dede Obras -

Supervisión y/o Inspector de I ARR - Ing. Darwin Joel VloncadaIbarra y por la otra parte
de LA EMPRESA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ISSAC E.I.R.L„ el sr. Saldarriaga
Carrera Iván Smith, identifica Q con DNI NO 00328777, len calidad de Gerente Titular, y el

Ing. Erika Lissey Tuesta Mald nado CIP NO 144309 — Residente de Obra; con la finalidad

de realizar el ACTO DE ENTRI?GADE TERRENO de la IOARR de Emergencia.

Que, mediante CA TA 002-2025/ELTM-GRT, de fecha 17 dejunio del 20252
ei Residente de obra remite a1 gerente Titular de CON$RUCCIONES Y SERVICIOS ISSAC
E.I.R.L., la actualización al ini io del plazo de la programación y calendario valorizado de la

Obra "REPARACIÓN DE PIS ; DL (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO
UCHARETA ALTA DISTR TO DE AGUAS VERPES•, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, mediante CAÀTAN0035-202S-1SSAC-1SSAC/GG, de fecha 23 de junio del
2025, el Gerente Titular, alcaya al Supervisor de la IOARR de emergencia, la actualización
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del programa de ejecución a a fecha de inicio de la Obra, de la IOARR de emergencia
"REPARACIÓN DE PISTA; EL (LA) VIAS URBANAS EN EL CENTRO POBLADO
CUCHARETA ALTA DISTR TO DE AGUAS VERPES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", on su respectiva programación sustentada en el PERT-CPM,
por 10 que se establece como i icio de plazo de ejecución de la Obra el día 10 de junio del
2025, y fecha de término el dí 09 de julio del 2025, teniendo en cuenta que el plazo de
ejecución es de 30 días calend io.

Que, medianteC TA No 02-2025/1NG.DJM1, de fecha 10 de julio del 2025, ei

Supervisor de la IOARR de e ergencia — Ing. Darwin Joel Moncada Ibarra, alcanza a1

Gerente Regional de Infraest ctura la CONFORMIDAD A LA ACTUALIZACION DE LA
PROGRAMACIÓN DE OBRAY ALENDARIOVALORIZ4DO DE OBRA, iñdicaque después
del análisis técnico realizado, SE INDICA QUE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN TECNICA

LA ACTUALI CION DE LA PROGRAMACIÓN DE LA OBIRA Y DEL

\ CONTRACTUAL, presentado c n el contratista mediante dQcumento de la referencia a)

CARTANO 035-2025-ISSAC-IS AC-GG, es que el suscrito en calidad de supervisor de obra,

indica que se han cumplido to os los requisitos y procedimientos establecidos en el art. 206
del D.S..Nt 009-2025-EF, por 1 que resulta PROCEDENTE DICHA ACTUALIZCIÓN DE LOS
CALENDARIOS.

Que, mediante 1 FORME NO 219-2025/GQB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-
AMSF, de fecha 14 de julio del 025, el profesional de la Sub Gerencia de Obras, Ing. Ángel
Mauricio Soraluz Farías, alc a a la Subgerencia de Obras del Gobierno Regional de
Tumbes, la CONFORMIDAD ACTUALIZACION DE LA PROGRAMACION DE OBRA Y
CALENDARIO VALORIZADO bE OBRA, ei suscrito pone en conocimiento las fechas de la

ejecución de la obra:

Fecha de Inicio d Plazo
Plazo de e•ecució
Término de e ecu ión de obra

: 10 de junio del 2025
: 30 días calendario
: 09 de julio del 2025

EI supervisor de o ra presento a1 suscrito Id actualización de la programación
de obra, indicándose que la nueva Programación de Ejecución de Obra, y Calendarios de

Obra Valorizado Actualizados se esta determinando con fecha de inicio de plazo de

ejecución de obra el 10 de jun o del 2025 y, una fecha programada de éermino de obra el

día ()9 de julio del 2025; con el resumen. de los montos programados mensuales en los
periodos que se detallan a cont nuación y en el cuadro del calendario de avance de ejecución
de obra valorizado actualizado.

PERÍODOS

2025Del 10 06 2025 a1 30 06
Del 01 07 2025 a1 09 07 2025

TOTAL DE PLAZO

PROGRAMADb
Días

SOLES C/IGV
PORCENTAJE

AVANCE ACUMULADO

21

30

PARCIAL

292,182.40
106,440.34

398,622.74

ACUMULADO

292, 182.40
398,622.74

73.300/0
26.700/0

100.00%

73.300/0
100.000/0
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a CONFORMIDAD DEI LA ACTUALIZACION DE LA
Y DEL CRONOGRAMA VALORIZADO DE OBRA a fin de
e aprobación respectiva; en cumplimiento a 10 dispuesto en
5-EF; indicándose que lal fecha de inicio de ejecución de la

GALES /

obra es el 10 de junio del 2025 y como fecha de término 91 09 de julio del 2025.

Que, mediante INFORME NO 1447-2025/qOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG, con feçha de rec pción 15 de julio del 2025, la Subgerencia de Obras informa
a la Gerencia Regional de Infr structura, respecto a la Aprobación de Actualización de
programa de Ejecución de O ra — Inicio del Plazo de Ejpcución de Obra. Por 10 que el

suscrito señala que, de la revisi
-

n y evaluación a la documentación antes descrita, concluye
en APROBAR la Programación e Ejecución de Obra y el calendario de obra actualizado, el
cual se encuentra debidamente Visados por el Superviso de Obra y el Residente de Obra, los
cuales han tenido en cuenta el plazo de ejecución de obra correspondiente a 30 días
calendario.

Que, de acuerdo Articulo 206. Actualización de programa de ejecución en
consultoría de obras y en obra bajo los sistemas de entrega de solo construcción y diseño
y construcción del Reglamento e la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones públicas,

aprobado mediante Decretos premo NO 009-2025-EF, la Sub Gerencia de Obras, solicita
que se proceda con el acto resoutivo de aprobación de la PROGRAMACIÓN DE EJECUCIÓN
DE OBRA (PERT-CPM), CALEN ARIO GANTT Y EL CALENDARIO VALOIÜADO DE OBRA.

Que, mediante pro leídode fecha de 15 de julio del 2025, inserto, a1 reverso del
INFORME NO 1447-2025/GO IERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia
Regional de Infraestructura, di pone a1 responsable del área de Asuntos legales, la emisión
del acto resolutivo correspondi nte.

Que, mediantê Re lamento de Organización y Funciones del Pliego del

Gobierno Regional Tumbes, aprobado mediante Ordenanza Regional NO 008-2014-
GOB.REG.TUMBES-CR, artícu 0 660 EI Áreade Asuntos Legales es responsable de emitir

Contratos, resoluciones gerenc ales, regionales, custodia de documentos, informes legales
relacionados los aSuntos de u competencia. Asimismo, en conformidad a1 inciso b) tiene

como función, la emisión. de c endario de obra.

Que, estando a 10
'

formado y contando con la visación de la Subgerencia de
Obras, Áreade Asuntos Legale *de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y
Secretaria General Regional, d I Gobierno Regional de Tumbes; y en uso de las facultades
otorgadas por la DIRECTIVA N0003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,
DENOMINADA "DESCONCEN
DEPENDENCIAS DEL GOBIE
EJECUTIVA REGIONAL N018
2022, modificada por la

2022/GOB.REG.TUMBES-GR,
EJECUTIVA REGIONAL Nóo
del 2023;

RACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
O REGIONAL TUMBbS"; aprobada por RESOLUCIÓN

-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N 00468-
de fecha 28 de diciembre del 2022, y. la RESOLUCIÓN
068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIME
CPM), calendario Gantt y el'c

fecha de inicio en la ejecución
EL(LA) VIAS URBANAS
AGUASVERDES, PROVINCIA
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O: APROBAR la programación de ejecución de obra (PER-
endario valorizado de okra, actualizados y adecuados a la

e la IOARR de emergencia: "REPARACIÓN DE PISTA;
CENTRO POBLADO CUCHARETA ALTA DISTRITO DE
ARUMILLA9 DEPARTArdENTO TUMBES"; de conformidad

con los considerandos expuestos en la presente resolución y de acuerdo ali Siguiente detalle:

Fecha de Inicio de Plazo
Plazo de ejecución
Termino de lazo e e•ecución

: 10 de junio del 2025
: 30 días calendario

de julio del 2025

ARTÍCULO SEGU DO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución a1 contratista
CONSTRUCCIONES Y SERVIC OS ISSAC D.J.R.L. en la dirección AV. PANAMERICANA NO

421 Int.: 01 - Caserío B capan, DISTRITO DE ZORRITOS, PROVINCIA DE
CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO DE TUMBES y/o a1 correo electrónico

y a1 ING. JOEL MONCADA IBARRA - SUPERVISOR DE LA
OBRA

ARTÍCULO TERCERO: PÓNGASE CONOCIMIENTO, la presente
Resolución, a la Gerencia egional de Infraestructura, Área de Asuntos Legales,
Subgerencia db Obras, Secret 'a General Regional; y, demás instancias del pliego del
Gobierno Regional de fru-nbes; con las formalidades de ley.

ARTÍCULO CUAR O: DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la

Información del Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente
Resolución en el portal web institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

GOBI
GE

óNAL DE
L DE INFRAESTRUCTUF„Q


